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TERMINOS DE CONDICIONES

OBJETO

"EsruDlo v olseño PARA LA NUEVA INFRAESTRUCTURA DEL sERvlclo DE

UBGENCIAS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITALSAN ANTONIO DE

CHIA DE PRIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD."
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CAPITULO I

1.I CONDICIONES GENERALES

Los términos de condiciones presente contienen disposiciones de tipo general apl¡cables a los

diferentes procesos que efectúa la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA lgualmente
cuenta con Anexos dispuestos y preparados por la E.S.E. los cuales deben ser diligenc¡ados en
su integr¡dad por el proponente.

Ef HOSPfTAL SAN ANTONIO Transformado mediante Ordenanza O12 del22 de lvlarzo de 1996
por la Asamblea de Cund¡namarca en una EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO y que t¡ene por

objeto la prestac¡ón de serv¡cios de salud de Primer Nivel de Compleiidad, const¡tu¡da como
categoría espec¡al de entidad pública descentralizada del Orden Departamental dotada de
Personería Jurídica, patrimonio y Autonomía Administrativa, integrante del S¡stema General de
Segur¡dad Social en Salud, somet¡da al rég¡men jurídico acorde con lo consagrado en los
Artículos '194,195 y '197 de la Ley 100 de 1993, ley 1122 de 2007 y ley 1438 de 2011 y
conforme al ACUERDO 09 de Mayo 28 de 2014 de la Junta Directiva por medio del cual se
adopta el Estatuto de Contratación y la Resolución 012 de Sept¡embre 01 de 2014 de la
Gerenc¡a, por med¡o de la cual se adecuo el Estatuto de Contratación de la ESE Hosp¡tal San
Antonio de Chía, lnvita a todas las personas Naturales y Jurídicas en forma o conjunta
(consorc¡o y unión temporal) nacionales o extranjeras, que tengan dentro de su objeto soc¡al o
actividad expresamente el objeto de este proceso y cumplan con todos los requisitos exig¡dos
para er mrsmo. t
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1.2 RÉGIMEN JURíotco lPl-tcleLe

La Constitución Polít¡ca de colombia en su artículo 209, establece que la función administrativa

está al serv¡cio de los intefeses generales y se desarfolla con fundamento en los princip¡os de

igualdad, moralidad, eficiencia, economía celeridad y publicidad

De conform¡dad con el numeral 6 del Artículo 195 de la Ley 100 de '1993, las Empresas Soc¡ales

del Estado en mater¡a de contratac¡ón se rigen por las normas del derecho privado, pero

excepcionalmente podrán utilizar las prev¡stas en el Estatuto General de la contratac¡ón Públ¡ca.

El proceso de contratac¡ón y el contrato que celebre la Empresa Soc¡al del Estado San Antonio
de Chía, se rige por las normas del Derecho Privado de conformidad con el numeral 6 del
Artículo 195 de la Ley 1OO de 1993, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y las normas que lo
modifiquen, adicionen o deroguen, al ACUERDO 09 de Mayo 28 de 2014 de la Junta D¡rectiva
y la Besoluc¡ón 012 de Septiembre 01 de 2014, de la Gerencia de la ESE Hosp¡tal San Anton¡o
de chía oor med¡o del cual se Adecuo el MANUAL DE PROCESOS Y PBOCEDIMIENTOS DE
conrRntncróru.

.I.3 RECOMENDACIONES INICIALES

El proponente deberá tener en cuenta las sigu¡entes recomendaciones, antes diligenc¡ar y
presentar la información requer¡da:

El proponente deberá leer y exam¡nar cuidadosamente los presentes térm¡nos de
condiciones y sus adendas s¡ llegaren a publicarse, cuyas est¡pulac¡ones const¡tuyen las
reglas del proceso de selecc¡ón y adjudicación.

Verificar que no se encuentren incursos dentro de las causales de inhabilidad e
¡ncompatib¡lidad o proh¡biciones constitucionales o legales establec¡das para contratar
en el estado Colombiano.

Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que
deben allegar con las propuestas y verificar que t¡enen la ¡nformación completa que

acredita el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos exig¡dos en la Ley y en el presente pliego de
condiciones.

Examinar que las fechas de expedic¡ón de los documentos, se encuentren
los plazos exigidos en los presentes términos de condiciones.

dentro de
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La totalidad de la propuesta, ¡nclusive los anexos, debe ser presentada en or¡ginal y

una (1) cop¡a y un (1) med¡o magnético CD, en orden para facil¡tar su estud¡o, con un

índice o tabla de contenido y debidamente foliados de manera ascendente

La presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estud¡aron
completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que rec¡bió las

aclaraciones necesarias sobre las ¡nqu¡etudes o dudas previamente consultadas y que

ha aceptado que estos térm¡nos de cond¡c¡ones y sus adendas son completos,
compatibles y adecuados para identif¡car los bienes y/o servicios a contratar; que

está enterado a sat¡sfacc¡ón del alcance del objeto y que ha ten¡do en cuenta todo lo
anterior para definir las obl¡gaciones que se adquieren en v¡rtud del contrato que se
celebrará.

Los proponentes con la sola presentación de su propuesta, autor¡zan a la entidad a
verificar toda la ¡nformación que en ella suministren.

Queda entend¡do que con la presentación de la propuesta de manera personaly directa
en el lugar, fecha y hora señalada se acogen y aceptan todas las condiciones
est¡puladas en los presentes térm¡nos de cond¡ciones y en la ley.

Para el caso de que el representante legal de la f¡rma del proponente tenga alguna
limitación para suscrib¡r la oferta o el contrato, según lo ind¡cado en el Certif¡cado de
Existencia y Representación Legal, se deberá anexar el original del Acta del órgano
correspondiente que lo autorice para presentar la propuesta y suscr¡bir el contrato en
caso de que le sea adjudicado.

Revisar la garantía de ser¡edad de su propuesta y ver¡ficar que: sea otorgada a favor
De ESE HOSPITAL SAN ANTONIO, como tomador; que figure su razón social
Completa, ¡ncluyendo la sigla si es del caso; que el valor asegurado corresponda al
Ex¡gido por la E.S.E, la cual debe encontrarse suscrita por el tomador.

Tener presente la techa y hora prevista para el c¡erre del proceso. En ningún caso se
recib¡rán propuestas fuera delt¡empo acordado, ni parc¡ales.

Toda consulta deberá formularse por escrito, no se atenderán consultas personales ni

telefón¡cas. N¡ngún convenio verbal con personal de la ESE, antes o después de la
firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obl¡gaciones aqui
estipuladas. 
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1.4 IDIOMA DE LA OFEFTA.

La oferta debe ser escr¡la en su total¡dad en id¡oma Español, los documentos en ¡dioma

extranjero deben tener la traducción oficial. cifcular Externa No '17 Colomb¡a comora efic¡ente.

I.5 MONEDA Y PRECIO DE LA PROPUESTA

El valor de la propuesta debe ser expresado en pesos colombianos. La propuesta económ¡ca
deberá discriminar los factores ¡nd¡cados en el ANEXO 7; y de igual forma por un¡dad de
acuerdo a la descripción del ítem y el total de productos a entregar, se advierte a los
proponentes que los costos que se generen con ocas¡ón de la presentación de la propuesta, son
de responsab¡lidad exclusiva del proponente y la E.S.E no reconocerá suma alguna por ese
conceDto.

1.6 VARIACIóN DE PRECIOS

Con la sola presentación de la propuesta se entiende que el proponente se compromete a
mantener los prec¡os presentados en su oferta económ¡ca durante la ejecuc¡ón del contrato y
cuatro (4) meses más, en caso de que le sea adjudicado, sin transgredir la normat¡vidad vigente.

I.7 GARANTíA DE SERIEDAD Y PERíODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA"

El orooonente deberá const¡tuir a favor de la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, una
póliza de seriedad de la olerta exped¡da por Compañía de Seguros debidamente autorizada para
operar en Colombia; la cuantía del valor asegurado debe ser el diez por c¡ento (10%) del monto
de la propuesta y tendrá una durac¡ón de Cuafo (4) meses contados a partir de la fecha de
presentac¡ón de la propuesta se deberá presentar en original =NO SUBSANABLE=

El proponente deberá mantener vigente todos los plazos y condic¡ones originales en su
propuesta y ampliar el plazo de la garantía de seriedad, por el término adicional que se
determine en el proceso.

Si la garantía se presenta pero t¡ene errores en su constituc¡ón o suscripc¡ón, el oferente deberá
corregir dentro del término establec¡do para el per¡odo de subsanac¡ón.

La garantía de seriedad de la oferta podrá hacerse efectiva en los siguientes casos:

. El proponente retire su propuesta después de la fecha de cierre y antes de la
ad¡udicac¡ón del contrato.
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.S¡e|proponentedentrode|p|azoestipu|adopor|aESE'nosuscr¡beocomp|eta|os
requisitos de ejecución del contrato.

. Si el proponente no mantiene en firme ante la ESE cualquiera de las condic¡ones de la
presente convocatoria Públ¡ca para la suscr¡pc¡ón del contrato.

. La propuesta tendrá una validez igual a la vigenc¡a de la garantía de seriedad, requisito

que se entenderá cumplido con la simple presentac¡ón de la misma
. Los demás casos que puedan presentarse y constituyan perjuic¡o o re-procesos para la

entidad.
. Debe f¡gurar como tomador el nombre completo del PROPONENTE:

r' Si es persona natural: Nombres y apellidos completos, conforme aparece en la

cédula de c¡udadanía. Si actúa por intermed¡o de REPRESENTANTE,
APODERADO o AGENTE, tamb¡én debe figurar con las mismas condiciones, este
último.

r' Si es persona jurídica: Su razón soc¡al completa, incluyendo la s¡gla, que en este

caso, se debe demostrar con el correspondiente Certificado de Ex¡stencia y
Representac¡ón Legal.

'/ Si es Consorcio o Unión temporal, deberá demostrarse su configuración y f¡gurar

como tomador, el oferente al que le sea otorgada la representación legal.

1.8 CONDICIONES TECNICAS

La E.S.E. Hospital San Antonio de Chía, Celebro con la Secretaria de Salud de

Cund¡namarca - Convenio de Desempeño No 656 de 2015 con el objeto de aunar esfuerzos
para que cada una de las partes puedan cumplir con su misión, objetivos, las obligaciones y

fines impuestos en la const¡tución y las leyes así: coadyuvar financieramente a la Empresa
Social del Estado Hospital San Anton¡o de chía, para adelantar los estudios y d¡seños
necesarios para la construcción de la Nueva lnfraestructura del Serv¡c¡o de Urgencias' con el
fin de contribuir en el fortalecim¡ento, meioramiento de la prestación de servicios de salud a la
población cundinamarquesa y en procura del restablecimiento de las condiciones f¡nancieras

oara el buen desempeño de la entidad.

La D¡recc¡ón de Desarrollo de la Secretaria de Salud de Cundinamarca rind¡ó concepto
v¡ab¡l¡dad mediante el cual se puede iniciar estudios y diseños necesarios para

construcción de la nueva infraestructura del servicio de urgencias.

Se debe tener en cuenta que para la elaboración delos Estudios y Diseños para la Nueva

Infraestructura del Servicio de Urgencias, es obl¡gatorio que el proponente presente su

propuesta de estudios y diseños teniendo en cuenta los criter¡os de Hab¡l¡tac¡ón de

de
ta
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lnfraestructura Hospitalaria según Resolución No 2OO3 de 2014, así como tamb¡én la

Resolución 4445 de 1996 y demás normas relacionadas con la Infraestructufa Hosp¡talar¡a

al igual que respetando los precios establecidos por el ICCU.

Conforme al Objeto de la convocatoria Pública "ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA NUEVA
INFRAESTRUCTURA DEL SEBVICIO E URGENCIAS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL

ESTADO HOSPITALSAN ANTONIO OE CHIA DE PRIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD."

Las condiciones Técnicas a Tener en cuenta en la propuesta Serán las siguientes:

PRO'UCfOS A ryrCUTAr.

lsTUIos Y DIsEÑos PAiA ¡' SERV'ICIO 
'! 

UECDNCIAS DE LA I.S.D. HOSFITAL SAN ANTONIO DE CHIA

ITtrM DESCflrcION

l.- I ETAPA ESTUDIOS

[sftdio ofdta y Denand¿ a\"úado ftór ]r' Di¡scción de Desarrofo d¿ 1a Secr€t ria de salud

- Goberü.ior dc Cündirlama¡ca.

Progralne rnédico 4rquitectonico att¡obado po¡ la Di¡€€ción d€ Desa¡¡o[o de la secre]a¡ia

de salud - cobemación d€ cundinamarca.

Plan de lrabajo y el cumplimiento de l,¡s rcquisifos de perfeccio¡amienlo y ejecuciótl.

Concepfos norma u¡ldre

Z¡nif icación a¡quiae.tó¡ ica.

nsrudios d€ 
'r;elor 

y geotecnicos.

LeváltamieÍlo topoSf .idico.

Proyecto a¡quifectónico ¡ nivel de anteproy€cto.

[- ETAPA Ii DISEÑOS

Disenos el€¿l¡icos.

Estudios v diseños hidráuücos v s¡ir{ta¡ios.

Calculo estructural

Sistcma contra incendio.
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Direrio de l¿ r.d de voz, drtor. comunics.iones y ¡onido

Di¡eño d€ lri rcdes dt at¡eÉ medicina.les

Direño de ?ó¡at vedes,

Di¡€ño's de efrcienc,¿ eíergétic¿ y susientábilida¿

TAPA M PRESUPUESTO

Pr€sup¡es¡o de obra" x¡p¿cificaciones féc¡ic$ de coruku€ción

Direño arqrit€ctónico d€finirivo
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I.9 CRONOGRAMA CONVOCATORIA PUBLICA

ACTIVIDAD FECHA

Aviso de convocator¡a v Publlcación de los téfmino-a - di
óFndiciones: eñ la página web de la ESE:
http://esehospitalchia.gov.co/, "link contratación" SECOP-

03/11t20't5

Visita Técnica, única y obligatoria, por los posibles proponentes al

área nueva donde se proyecia la consirucción de urgenc¡as y
propósito de los estudios y diseños de esta convocatoria a las 9:00
am únicamente ubicada en la Carera 10 No B-24 del lvlunicipio de
Chía -Secrelaria de la Subgerencla Administrativa

4t11t2015

Man¡festación de ¡nterés: todos los proponenles que realizaron la
visita técnica y estén inleresadas en parlicipar deberán mañifestar
su interés por escrito y firmado por el representante legal dir¡g¡do a
la Gerencia de la ESE Hospilal San Antonio de chía. Las
manifestaciones son requisito habilitanle para presentar propuesta
por lo tanto aquellas que se presenten fuera del plazo aquí
señalado no serán tenidas en cuenta para la confomación de la
lista de posibles proponentes no podrán padicipar en este proceso,

este documenlo deberá ser radicado la E.S.E. Hospital San Antonio
de Chía en el horario de 9:00 am a 3 :00 pm únicamenle ubícada
en la Carera 10 Na B-24 del N¡unicipio de Chía - en la Secretaria
de la Subgerencia Administlaliva

04/'t112015

Rec¡bo de observac¡ones y/o aclaraciones de los términos de

0511112015
99!!!!9!9!99, Mediante comunicación escrita radicada en la E.S.E'
Hospital San Antonio de Chía - Cundinamarca, Cra 10 No B-24
Oficina de Secretaria de la Subgerencia Administrativa
En Horario de 8:00 am a las 3:00 pm.

Respuesta a observaciones v/o aclarac¡ones: en la página web
de la E.s.E.: !l!!p!899!99Eig!9b¡assy49l y sEcoP 0611112015

E!!lgggig-er9p.qcs!391
Lugar : En la E.S.E Hospital San Antonio de Chía - Secretaria -
Subgerencia Administraliva Ubicada en la Carrera 10 Na 8 -24 de
chía-Cundinamarca
Horar 9:00 am. a 1:00 pm
Nota: Únicamenle se tendrán como propue!¡tas vál¡damente
pfesentada6 aquellas que se enlreguen de manela personal en
la secrelaria de la Subgercnc¡a Adm¡nistrativa, a más lardar en
el día y hora ind¡cada.
Sera responsab¡l¡dad exclusiva dé los proponentes realizar las
provisiones necesa.¡as pala la entrega oporluna de sus
propue6ta€, sin perju¡c¡o de las med¡das de seguridad propias
del lnoreso de las instalac¡ones de la ESE.

09t11t2015
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Evaluación de propuestas :
Lugar : Sala de Juntas ESE Hospital San Antonio de Chía 09/ 1 1 /201 5 al / 1 0l 1 1 /2015

Publloación del informe de eva¡uaclón: a través de la página web
de la E.S.E. Hospital San Antonio de Chía:

blE@ghespllclcbiq,ssvld v sEcoP.
10/11t2015

Recepc¡ón de las observac¡ones al infoñÉ de evaluac¡ón
Medianle comunicación escrita rad¡cada en la E.S.E. Hospital San
Antonio de Chía -Secretaria de la Subgerenc¡a Adminislrativa
ubicada en la Carrera 10 Na 8 -24 del l\4unicipio de Chía o al
correo hchia2l @qmail.com de 8:00 am hasta las 3:00 pm

11/'t1t2015

Respuesta a las Obs€rvaciones de la evaluación: a través de la
página web de la E.S.E. Hospital San Antoñio de Chía:
hnp://esehospilalchla.oov.co/ y SECOP.

1411t2015

Nollflcac¡ón v Publ¡cac¡ón del Acto Admlnlstrativo de
Aglg!!.9e9!é!: a lravés de la pág¡na web de la ESE:
hltD:,//esehosD¡talch¡a.oov.colv SECOP.

1311112015

Suscr¡pc¡ón v leoalización del contralo: ESE Hospital San
Antonio de chía

13t11t2015

NOIA NO f VTSITA TÉCNICA OBLIGATORIA PREVIA A LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA:
La vis¡ta de los pos¡bles proponentes se rcalizara en lugar, fecha y hora señalados en este cronoqrama,
el objetivo de esta v¡sita es que previo a la presentac¡ón de sus propuesta se analice todo un panorama
por estos, sobre las cond¡ciones del sitio donde se ejecutara la obra, se tomen medidas, se realicen
cálculos frente al Estudio oferta y Demanda el cual deberá ser presentado a la Direcc¡ón de Desarrollo y
servicios de la Secretaria de Salud - Gobernación de Cundinamarca, así mismo un Programa méd¡co
arquitectónico de igual forma presentado a la Dirección de Desarollo de la Secretaria de Salud -
Gobernación de Cundinamarca, se realice un Plan de trabajo y el cumplimiento de los requisitos de
perlecc¡onamiento y ejecución, se tenga conocimiento sobre la ubicac¡ón del hospital sus alrededores y
se ¡ndague frente al municipio las normas urbanas y la Zonificación arquitectónica, se verifique e¡ área
con el ánimo de realizar el Estudio de suelos y geotécnicos al igual que las condic¡ones para el
Levantamiento topográf¡co, el Proyecto arquitectón¡co a nivel de anteproyecto y lo que con lleva con ello
los Diseños eléctricos, Estudios y d¡seños h¡dráulicos y sanitar¡os con su Calculo estructural, Sistema
contra incendio, D¡seño de la red de voz, datos, comunicaciones y son¡do diseño y/o adaptación de las
redes de gases medicinales, Diseño de zonas verdes, Diseños de eficiencia energét¡ca y sustentabil¡dad.

Los interesados en presentar propuesta, representantes legales o en su defecto el apoderado que éste
delegue, debidamente autorizados sin excepción alguna, deberán acred¡tar mediante documento idóneo
su calidad (certil¡cado de cámara de comercio o poder debidamente diligenciado) y presentarse
puntualmente, firmar el acta de as¡stencia y sólo se certificará, a aquellos partic¡pantes que hayan
cumplido con el 100% del recorrido programado. 

I
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lgualmente si se requiere por parte de los posibles proponentes solicitar copia bajo su costo de planos y
otro tipo de documento necesario para adelaniar el Objeto de esta convocaría

No se podrá aplazar, prorrogar, extender ni obviar la visita técnica debido al tiempo de ejecución del
conven¡o de DesemDeño suscrito con la Secretaria de salud de Cundinamarca fecha terminación 25 de
Nov¡embre de 2015.

Nota No 2:La manifestación de interés en partic¡par : Todas las personas naturales ,Jurídicas
nacionales o extranjeras, en forma individual o conjunta (consorcio y unión temporal )que tengan dentro
de su activ¡dad expresamente el objeto de este proceso y cumplan con todos los requisitos exigidos para

el mismo, ¡nteresados en participar en el presente proceso de selecc¡ón, deberán presentar su
manifestación de interés a la Gerencia de la ESE Hospital San Anton¡o de Chía, Ubicada en la Cra 10 No
8-24 el día y hora señalado en el cronograma con elfin de conformar la l¡sta de proponentes.

La manifestación de interés será un documento escrito y firmado por el Representante legal en el cual
debe contener:

-La expres¡ón clara de interés en partic¡par, si se trata de consorc¡os o uniones temporales, debe
aportarse por cada uno de sus integrantes
ia forma de contacto, dirección de not¡ficación, número de teléfonos, lax, y dirección de correo
electrón¡co.

Se deberán enfegar personalmente en la dirección antes mencionadas.

Nota No 3: Las sol¡citudes de aclarac¡ón a las observaciones v/o aclaraciones de los términos de
condic¡ones: Aquellas presentadas fuera del término, como quiera que lo observado deba ser obieto de
estudio por parte de la entidad. Se Consideraran extemporáneas y NO serán objeto de anál¡sis y
respuesta.

Nota No 4: Frente al Cierre: Seguido al acto de ciere, se real¡zará la apertura de cada una de las
propuestas y se leerán los nombres de los proponentes, número de folios, valor de la propuesta y número
de la póliza de la garantía de seriedad de la oferta, de las propuestas respecto de lo cual se levantará un
acta, que será suscr¡ta por las personas que allí intervengan y por los proponentes que hayan as¡st¡do y
los miembros del comité inv¡tados al ciere.

I.1O PRESUPUESTO ASIGNADO

El presupuesto of¡cial para la convocatoria pública es la suma de CIENTO VEINTE MILLONES
DE PESOS M/CTE ($120.000.000) de conform¡dad con el Cert¡ficado de Disponib¡l¡dad
presupuestal No. 1204 del 02 de Octubre de 2015, Exped¡do por el área de presupuesto Del
(ubto 22403 Programa de Fortalec¡miento Institucional - inversión Expedido por el área de
PresuDuesto de la ESE.
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.I.11 INVITACION A VEEDURIAS O TERCEROS PAFA SEB OBSERVADOFES DEL
PROCESO.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 18 de la Resolución No 081 de septiembre de

lóí, óá, "i 
óuur "" 

adecuo el Manual de Procesos y Procedimientos de Contratación de la

er'¡PiIESE SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, SE CONVOCA A IAS

veedurías Ciudadanas establecidas en la Ley y a la comunidad en general para que part¡C¡pen

dántro del proceso, efectúen el control sociál y en general desarrollen su act¡vidad durante las

diferentes etapas del presente proceso de selecciÓn.

1.12 PREPARACIÓN Y PRESENTACIóN DE LAS PROPUESTAS.

La propuesta debe presentarse en or¡ginal y una (1) cop¡a y un (1) C-D NOPDF para cuadros en

Ex¿el y texto Word, en sobres separados, cerrados, numerados y sellados, con todas sus hojas

debidámente foliadas en orden consecut¡vo y en forma ascendente, LOS SOBRES MABCADOS

ORIGINAL. UNA (1) COPIA, los CD marcados deberán contener cada uno la propuesta

completa y sus anexos. Toda propuesta, asícomo las cop¡as, deberá contener:

. Carta de presentación de la propuesta. Anexo 1 .

. índice de la oropuesta de acuerdo a la estructura de la Convocatoria Públ¡ca'

. Los documentos de la presente convocator¡a deben estarfol¡ados en tinta no en lápiz'

. La propuesta deberá ser escrita, clara y legible con toda la información necesar¡a y

documentación requerida.
. La propuesta se presentará sin borrones o enmendaduras a menos que se haga la

respectiva salvedad, firmada por el proponente o el representante legal.

. cualqu¡er explicac¡ón o información ad¡c¡onal para ser considerada, deberá ser incluida

en nota separada debidamente firmada por el representante legal
. Las propuestas deben ser congruentes y consistentes con el pl¡ego de cond¡c¡ones y no

deben presentar información contrad¡ctor¡a, ambigua o confusa; en tal caso, no habrá

lugar a responsab¡l¡dad alguna por parte de la ESE Hospital San Anton¡o de Chía,

ocásionada por la ¡nterpretac¡ón de las cláusulas ambiguas o contradictorias de la
propuesta.

. En caso de divergenc¡a entre la información presentada por la propuesta orig¡nal y la
cop¡a, prevalecerá la informac¡ón presentada en el orig¡nal.

. Cada una de las partes que componen la propuesta, se diligenciará teniendo en cuenta

las ¡nstrucciones y formatos conten¡dos en los presentes términos de cond¡c¡ones, sin

efectuar cambios en su redacc¡ón original y conservando el orden establecido. Si el
proponente quis¡era ad¡c¡onar alguna expl¡cación o aclaración, deberá hacerla en carta
separada y cons¡gnarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado 

/
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No se aceptarán propuestas remit¡das por fax o correo electrónico' No se adm¡tirán

ofertas complementanas o propuestas de mod¡flcaciones que fueren presentadas con

posterioridaó al c¡erre de la Convocatoria; tampoco se podrá solicitar a los proponen¡es

váriac¡ón alguna en los térm¡nos de la propuesta, lo cual no impide a la E S E Hosp¡tal

San Antonió de Chía, solicitar las aclarac¡ones que fueren necesarias Si se advierte

alguna diferencia entre el original de una oferta y sus cop¡as, prevalecerá la ¡nformac¡Ón

cons¡gnada en el orig¡nal.
Todos los gastos que impl¡quen Ia preparación y presentación de la propuesta serán por

cuenta del proponente.
Los sobres deben estar debidamente rotulados con la siguiente informac¡Ón:

Rorulo coN EL ouE sE DEBEN MARcaR Los SgEFEg,Y,q4BEE,r¡S

ORIGINAL Y COPIA

NUMERO DEL PROCESO
CONVOCATOBIA PUBL¡CA

N'1ode 2015

DESTINARIO E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA

FECHA DE PRESENTACION

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE

NOMBRE DEL PROPONENTE

DIRECCION COMERCIAL

TELÉFONO

FAX

orneccróH conREo ELECTRóNICO

IT'I¡ONUICIóI.¡ DEL REPBESENTANTE LEGAL O APODERADO

NOMBRE
DIRECCIóN COMERCIAL

TELEFONO
FAX
DIRECCIóN CORREO ELECTBÓNICO
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1.13 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. (ANEXO 1)

El Anexo 1 se deberá diligenciar y suscrib¡rse por el proponente o apoderado cuando se trate de

persona natural. Cuandoie trate de persona jurídica o Un¡ones Temporales o Consorcio deberá

ilevar firma autógrafa del Representánte Legál o de su apoderado, anexando el correspond¡ente

páoer espec¡al ;anifestando que lo faculta específicamente, el cual estará deb¡damente

bi"""nt".jo v legalizado o copia del documento que lo contenga con su constanc¡a de vigencia'

cuando de Poder General se trate, igualmente legalizada.

I.14 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

La E.S.E. Hospital San Antonio de Chía, efectuará la evaluación de las propuesta, la cual se

hará teniendo en cuenta ta propuesta más favorable para la entidad, entend¡endo por tal, aquella

que evaluada frente a los factores de cal¡ficación, a su cotejo con otras propuestas recibidas y a

lós estudios efectuados por la E.S.E. Hospital San Anton¡o de Chía, ofrezca mejores condiciones

y obtenga el mejor puntaje, en la fecha determinada en la presente Inv¡tac¡ón Pública'

1.15 PLAZO DE EJECUCIÓN

Desde la fecha de suscr¡pc¡ón del acta de in¡c¡o del contrato, hasta el 25 de Noviembre de

2015, previo perfeccionamiento del contrato, aprobac¡ón de pólizas y el reg¡stro presupuestal

correspondiente.

Lo anter¡or ten¡endo en cuenta que el conven¡o ¡nteradministrat¡vo No 656-2015 comprende este

ptazo.

1.16 FORMA DE PAGO

La forma de pago será a la radicación de la factura o cuenta de cobro, según el caso, previo

cumplimiento al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales si a ello hub¡ere lugar,

acompañada de la certificación del superv¡sor del contrato en la qle se ver¡f¡que su cabal

cumpiimiento, todo de acuerdo a la d¡sponibilidad de los recursos. S¡n embargo, en razón al

objeio mismo del contrato, la parte contratante, podrá considerar una forma diferente de

cancelación de los servic¡os, atend¡endo a los beneficios que pueda perc¡bir la ESE' por parte

del contrat¡sta.

Para la presentación de los presentes pl¡egos se tendrá un anticipo, una vez cumplidos

requer¡mientos y legal¡dades para el contrato, el cual será equ¡valente al 50% del

contrato pactado.

todos
vator

/1

/'

tos
del



Código: GG-F-02

SELECCIÓN POR CONVOCATORIA PUBLICA,a-- -- t-""rq Versión: 1

Pág¡na: 14 de 46
TERMINOS DE CONDICIONES CONVOCATORIA

PUBLICA Fecha Octubre/ 2015

r.rz supeRvlsló¡¡ DEL coNTRATo

LaE.S.EHosp¡ta|SanAntoniodechía,ejerceráe|contro|yv¡g¡|anciadurantetodoe|tiempo
que Oure l. eiecución del contrato a través del personal as¡gnado por la E'S E' quien tendrá

Jómo iunc¡on 
'ver¡ricar el cumplim¡ento de las obligac¡ones del contratista y ejercer un control

integral sobre el contrato.

1.18 TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR

El ripo de contrato a celebrar será de PRestlctót'¡ DE SERVICIOS PROFESIONALES

1.19 PROPUESTAS ALTERNATIVAS.

La ESE HosD¡tal San Anton¡o de Chía, no acepta propuestas alternativas como tampoco
propuestas parciales.

clpírulo u

DocuMENTos DE LA coNvocATonll pÚeLtc¡

2 CONDICIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES Y DE LAS PROPUESTAS

2.1 QUrÉNEs PUEDEN PABTICIPAR EN LA PREsENTE u'¡vltlcló¡t

podrán part¡cipar en la presente convocatoria Pública, las Personas Naturales o Jurídicas

Nacionales y/o Extranjeras, en Forma Individual, Consorcios o Uniones Temporales que dentro

de su actividad comerc¡al u objeto soc¡al se halle comprend¡do el obieto de la presente ¡nvitación

y que estén legalmente autor¡zadas para desarrollar esta actividad.

2.1.1 PERSONA NATURAL

Su act¡vidad comerc¡al debe estar relacionada como proveedor de b¡enes y/o serv¡c¡os

iguales o similares con el objeto de la presente convocatoria.

Los participantes deben cumplir los requisitos legales y acompañar los documentos
jurídicos, f¡nancieros, técnicos y económicos requer¡dos en el presente documento.
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2.1,2 PERSONA JUBIDICA

. Su obieto social debe estar relacionado como proveedor de

relacionados con el objeto de la presente convocatona'
. Los part¡cipantes deben cumplir los requisitos legales y acompañar los

jurídibos, financieros, técn¡cos y económ¡cos requer¡dos en Ia presente
documenlos
convocatoria

Públ¡ca.
El Representante Legal debe estar autorizado para comprometer a la persona juríd¡ca

ñasta'por el valor d-e la propuesta y/o para suscribir el contrato.en caso de serle

adjudiiado, aportando con ia propuesta autorizaclón del órgano social o Junta Direct¡va,

cuando su facultad esté lim¡tada a un valor inferior, al de la m¡sma'

2.1.3 CONSORCIO O UNIóN TEMPORAL

lnd¡car si su participación es a título de consorcio o unión temporal y allegar el documento
de constitución dei consorcio o un¡ón temporal según corresponda, señalando las reglas

básicas que regulan las relaciones entre ellos y el alcance de su responsabilidad'

Las personas que integran el consorcio o un¡ón temporal deben cumplir los requ¡s¡tos

legales y acompañar los documentos requerldos en el presente documento.

Cuando esté conformado por dos (2) o más personas ¡urídicas, el objeto social de los

m¡embros debe Derm¡tir la realización de las activ¡dades obieto del contrato resultante de

esta Invitación Públ¡ca, s¡n perjuic¡o de que cumpla todos los requ¡s¡tos ex¡gidos en la

lnvitac¡ón.

La Dostulac¡ón de Consorc¡os o Un¡ones Temporales inhabilitará la postulación de los

miembros que formen pane de estas m¡smas Uniones, como personas naturales o
jurídicas en un mismo proceso.

La propuesta debe estar f¡rmada por el representante legai pr¡ncipal o suplente del

consorcio o unión temporal que hayan designado, para tal efecto.

Los ¡ntegrantes del consorc¡o o un¡ón temporal no pueden ceder sus derechos a terceros

sin tener autorización previa y expresa del Gerente de la ESE San Antonio. En ningÚn

caso podrá haber cesión del contrato entre qu¡enes integran el consorcio o uniÓn

temporal.

La const¡tuc¡ón de la Un¡ón Temporal o Consorcio, deberá tener una durac¡ón no ¡nferior

a la del plazo del contrato resultante de esta convocator¡a y un (1) año más.

b¡enes y/o servicios
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2.2. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

Sin perjuic¡o de lo establecido por la ley apl¡cable. serán rechazadas las propuestas en general

"runOo 
por 

"u "ontenido, 
¡mp¡dan la seiección objetiva y se encuentre inmersa en las siguientes

causales:

Habrá lugar al rechazo de plano de las propuestas cuando:

. La propuesta: a) Se presente extemporáneamente b) Se presente en un lugar d¡ferente al

¡ndicado en los térm¡nos de la presente inv¡tac¡ón.

. La propuesta no sea presentada en pesos colomb¡anos

. Se demuestre la participación del mismo proponente en dos o más propuestas'

. cuando el proponente manif¡este y/o acredite en su propuesta que no ha sido sanc¡onado

ysecoroborequed¡chainformac¡ónnoesveraz,conbaseenelnumeralTqdelartículo
26 de la Ley 80 de 1993.

. Cuando exceda en elvalor en su oferta con relación al presupuesto of¡cial as¡gnado por la

E.S.E.

. Cuando no cumpla con los requ¡s¡tos técnicos ex¡gidos, las propuestas presenten

situaciones, c¡rcunstancias, características o elementos que ¡mpidan su comparación

objetiva con las demás propuestas.

. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para

obligarse.

. cuando el proponente no subsane cofrecta o completamente y dentro del térm¡no f¡jado,

la información o documentación solicitada por la E.S.E. San Anton¡o.

. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualqu¡er

manera la apl¡cac¡ón del principio de selección objet¡va.

. Cuando se descubra presunta falsedad material o ¡deológica man¡f¡esta, en

los documentos de la propuesta o se descubra cualquier ¡ntento de fraude
parte del proponente a la entidad o a los demás participantes.

cualqu¡era de
o engaño por
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. Cuando el proponente haya tratado de inteferir, influenc¡ar' ¡nformarse ¡ndebidamente en

el anál¡s¡s de la Propuesta.

. Cuando contradiga la Const¡tuc¡ón y la Ley.

. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de ¡nhabilidad o

Incompatibiiidad establec¡das en la Ley 80 de 1993, artículo 8', ley 1150 de 2007 y sus

decret,os reglamentarios, así como en las demás dispos¡c¡ones legales v¡gentes'

.cuandoe|objetosoc¡a|de|afirma,¡nc|u¡doene|certif¡cadodeex¡stenc¡ay
Representación legal no faculte a la sociedad para desarrollarla actividad materia de la

contratación futura.

.LaNopfesentacióndelagarantíadeseriedadde|osofrecim¡entoshechos,a|momento
de la presentación de la propuesla (cierre de proceso)

2.3 DECLABATORIA DE DESIERTA

Habrá lugar a declarar des¡erto el proceso de selecc¡ón regulado por estos Térm¡nos de

condicioñes, dentro del término de adjud¡cación del contrato, med¡ante acto admin¡strat¡vo, en

los siguientes casos:

2.3.1 Cuando n¡nguna de las propuestas presentadas se ajuste a los términos de condiciones.

2.9.2 cuando todas las propuestas presentadas sean econÓm¡camente inconvenientes por

superar el monto de Ia respectiva dispon¡bilidad pfesupuestal o porque presenten prec¡os

artif iciosamente bajos frente a los precios del mercado para los mismos productos en

condiciones uniformes.

2.3.3 cuando no se presente ninguna propuesta, en cuyo caso la declaratoria de des¡erta se

hará al día s¡guiente hábil previsto en el cronograma para el c¡erre de recepciÓn de

Dropuesla.

No se declarará des¡erto el proceso cuando se presente una sola propuesta siempre que la
misma reúna los requerim¡entos exigidos en los pliegos de condiciones.

Al declararla desierta se hará al día siguiente hábil, previsto en el cronograma para el cierre de

recepción de Propuesla.
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Todo el proceso se desarrollara bajo el Acuerdo Og de Mayo 28 de 2014 de la Junta Direct¡va y

la Besolución 081 de Septiembre 01 de 20'14 de la Gerencia de Ia ESE Hosp¡tal San Antonio de

cn¡a. 
- y tos discrecionalis de la ley 1510 de 2013 y sus decretos reglamentafios, así como en

las demás d¡sposiciones legales vigentes.

2.4 CRITERIOS SUBSANABLES

Se podrán subsanar denlro del término estabecido por la entidad, las propuestas
cuando:

2.4.lCuandonoseadjuntelatotal¡daddelosdocumentosex¡gidosjurídica,técnicao
f ¡nancieramente. (No habrá lugar a subsanación cuando el proponente no presente cana

de presentación de la propuesta debidamente suscrita o propuesta económ¡ca)

2.4.2 Cuando la propuesta no se acompañe con las copias requer¡das debidamente foliadas'

2.4.3 En n¡ngún caso se perm¡tirá subsanar, aquellos documentos que con lleven a mejorar la
propuesta en cuanto a la cal¡dad o valorac¡ón económica.

2.5 ACLARACIONES Y/O MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS DE
coNDrcroNEs

En la fecha estipulada en el cronograma, se recib¡rán las aclaraciones con el objeto de

precisar el contenido y/o alcance de los m¡smos y se efectuaran las modif¡cac¡ones o

aclaraciones pertinentes a los pl¡egos de condiciones y se prorrogarán los plazos, si fuese

necesario.

La ESE Hosp¡tal San Antonio de Chía, contestará todas las sol¡c¡tudes por escr¡to a través

de su pág¡na http://esehospitalchia.oov.co/. La ESE Hospital San Anton¡o de Chía Dodrá

hac adendas. las s oue co rtinentes a
tcto ndas forma menlo

publicadas en la oáo¡na web de la E.S.E.

2.5.1. Cuando durante el desarrollo del proceso, se detecten errores de digitaciÓn o

aritmét¡cos en los Pliegos de Cond¡ciones, que imp¡dan la selecciÓn objetiva.

No se declarará desierto e proceso cuando se presente una sola propuesta siempre
a misma reúna los requerimientos exgidos en los pliegos de condiciones.

que

/
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CAPITULO III

REOUISITOS OUE DEBEN CONTENER LAS PROPUESTAS

REOUISITOS JUFíDICOS

3.1. DOCUMENTOS OUE DEBEN PRESENTAR LOS PROPONENTES

Es importante que los documentos que contenga la propuesta, sean aportados sigu¡endo el

orden ind¡cado en los presentes pliegos de condiciones.

La E.S.E. Hosp¡tal San Antonio de Chía, no seleccionara al proponente que aparezca
(pfoponente y/o su representante legal) reportado en el boletín de responsables f¡scales de las

óontratorías (Ley 61O Articulo OO de 2OOO) o que se encuentre como deudor moroso s¡n haber

celebfado acuerdo de pago con cualquier entidad públ¡ca (Ley 1066 de 2006).De ¡gual forma s€

Drocederá para el caso dé consorcios y un¡ones temporales, con cada uno de los integrantes. El

;ferente no debe tener Reporte de Sanc¡ones, ¡ncumplimientos, multas y sin¡estros impuestas u

ocurridos dentro de los cuatro (4) años anteriores a la presentación de la oferta.

s¡ alguno de los documentos no fue aportado, o lo fue de manera ¡ncompleta e ilegible, la oficina

Jurídica podrá requer¡r al proponente para subsanar el documento que presente obsewación
dentro de la propuósta, en las cond¡c¡ones previstas en los presentes pliegos, los cuales deberán

ser allegados o subsanados dentro del término indicado por la c¡tada oficina, so pena de ser

rechazada o inadm¡tida según el caso.

3,1.1 SI USTED ES PERSONA NATURAL

ANEXO 2

DESCR¡PCION
(sr /
NO)

No.
FOLrO(S)

Carta de presentac¡ón de la prcpuesta,
(Anexo 1) suscrita por la persona natural,
proponeñte o persona facultada para
representarla, aportando el correspondiente
poder o autorizac¡ón, deb¡dameñte
legal¡zada, manifestando las facultades
exDresas de la representación,
Fotocopia de la cedula de c¡udadania
legible, de la persona natural, proponente y
de la persona autorizada
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DESCRIPCION
(sr,/
NO)

No.
FOLTOIS)

Si el proponente es Propietario de
Establecimiento de comercio, debera
allegar el correspondiente Certificado de
Cámara de Comercio en orig¡na¡ o impreso
con su correspondiente cód¡go de
verificación, con fecha de exped¡ción no
mayor a trernta (30) días anteriores a Ia
fecha de ciérre de la preseñté convocator¡a
Pública. Su act¡v¡dad comercial debe estar
relacionada como proveedor de bienes y/o
servicios iguales o similares con el objeto
de la necesidad,

Póliza de seriedad de la oferta exped¡da por
compañía de seguros debidamente
autor¡zada para operar en colombia,
constituida a favor de la E,S.E, con una
vigencia de cuatro (4) meses contados a
partir de la presentación de la propuesta y
su cuantía no podrá ser infer¡or al d¡ez por
c¡ento (10olo) del valor de la propuesta.

Fotocopia del Reg¡stro Un¡co Tr¡butario
(RUT) debidamente actualizado. so
actividad comercial debe estar relacionada
como proveedor de bienes y/o servic¡os
iguales o similares con el objeto de la
necesidad.

Fotocopia del Reg¡stro Un¡co de
ProponenLés (RUP) expedido por la Cámara
de Comércio del dom¡cil¡o princ¡Dal del
oferente, donde conste que se encuentra
v¡gente la iñscr¡pción en el Registro de
Proponentes de la cámara de Comercio,
exped¡do con una anterioridad no mayor a
treinta días (30) calendario con relacrón a
la fecha de cierre de la Invitac¡ón Pública.
El Regístro de Proponentes debe versar
sobre proveedores de acuerdo al objeto de
los términos de esta Invitación Públ¡ca.
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DEscRrPcróN
(sr /
NO)

No.
FOLIO(S)

Cert¡ficado original suscrito por la persona
natural y/o del autorizado, donde
man¡fieste bajo gravedad de juramento, no
encontrarse incutso en ninguna causal de
¡nhabil¡d¿d o ¡ncompatibilidad establec¡das
en la normat¡v¡dad legal v¡gente;
manifestando ademés el oferente, su
compromiso, que en el eveñto que la
inhab¡lidad ylo ¡ncompatib¡lidad
sobrevenga en él curso del proceso de
selección o una véz adjud¡cado el contrato
y antes de su perfecc¡onamiento, el
oferente deberá renunciar a su
participación y a los derechos der¡vados de
la mrsma.

si el proponente t¡ene personal a su cargo,
debe presentar además del cert¡ficado de la
persona natural, el certificado del pago de
los aoortes de sus empleados a los
sistemas de salud, riesgos laborales,
pensiones y aportes a las Cajas de
Compensac¡ón Familiar, Instituto
Colombiano de B¡enestar Familiar y
Serv¡cio Nacional de Aprendizaje,

Certificado de Añtecedentes ludic¡ales de la
Policía Nacional, vigeñte, de la persona
natural y del apoderado en caso de que sea
represen!aoo,

Certificado v¡gente, de antecedentes de
responsabilidad fiscal de la Contraloría
General de la República, de la persona
natural y del apoderado en caso de que sea
reDresentado.

Cert¡ficado vigente de antecedentes
discipl¡nar¡os de la Procuraduría General de
la Nación, de la persona natural y del
apoderado en caso de que sea
representado.
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3.1.2 SI USTED ES PERSONA JURIDICA
ANEXO 3

DESCRIPCION
(sr /
NO)

No.
FOLrO(S)

Carta de presentación de la propuesta,
(Anexo 1) f¡rmada por representante legal
o persona facultada para representarla,
aportando el correspond¡ente poder
especral, debidamente legal¡zado o copia
del documento que lo contenga con su
constanc¡a de vigencia, cuando de Poder
General se trate.
Póliza de ser¡edad de la oferta exped¡da
por compañía de seguros debidamente
autorizada para opérar en Colombia,
const¡tu¡da a favor de la E.S.E, con una
vigencia de cuatro (4) meses contados a
part¡r de la presentación de la propuesta y
su cuantía no podrá ser infer¡or al diez por
ciento (10olo) del valor de la propuesta

x

Fotocopia de la Cédula de Ciudadan¡a
legible del representanle legal o qu¡en
esté autor¡zado y fácultado para
ofertar.
Acreditar que la Soc¡edad tiene una
existencia ñíniña de cuatro (4) años o
más, a la fecha del c¡erre de la
Convocatoria.

t

Certificado original de existencia y
representación legal expedido por la
cámara de Comercio, en origiñal o
impreso con su correspondiente código de
verificac¡ón, con fecha de éxped¡c¡ón no
mayor a treinla (30) días anteriores a la
fecha de cierré de la presente sol¡citud de
cotización. Su act¡v¡dad comercial debe
estar rclacionada como Droveedor de
b¡enes y/o servicios ¡guales o s¡m¡lares
con el obreto de la Invitación a CotiTar
Fotocopia del Reg¡stro Unico Tributario
(RUT), debidarnente actualizado.
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DESCRIPCTóN
(st /
NO)

No,
FOLrO(S)

Registro Único de Proponentes (RUP)
exoed¡do Dor la Cámara de Comerc¡o del
dom¡cil¡o pr¡ncipal del oferente, donde
conste que se encuentra vigente la
inscr¡pción en el Reg¡stro de Proponentes
de la Cámara de Comerc¡o, exDed¡do con
Lrna anterioridad no mayor a Lreinta días
(30) calendario con relación a la fecha de
cierre de la invitac¡ón pública. El Registro
de Proponentes debe versar sobre
proveedores de acuerdo al objeto de los
Dresentes térm¡nos de Invitación Dública.

Certificado orig¡nal suscrito por el
representante legal, donde man¡fiesta bajo
gravedad de juramento, no encontrarse
incurso en ninguna causal de ¡ñhabil¡dad o
incompat¡bilidad, tanto él como la empresa
que representa, establec¡das en la
normatividad vigente; manifestando
además el oferente, su compromiso, que en
el evento que la inhabil¡dad ylo
incornpatibilidad sobrevenga en el curso del
proceso de selecc¡ón o una vez adjudicado
el coñtrato y antes de su
oerfeccionamiento, el oferente deberá
renunciar a su participación y a los
derechos der¡vados de la misma.

S¡ el oferente t¡ene personal a su cargo,
debe aportar además de los documentos
correspond¡entes al representante legal,
el certificado donde acredita el pago de
los aportes de sus emp,eados a los
sistemas de salud, r¡esgos laborales,
pensiones y aportes a las Cajas de
Compensac¡ón Famil¡ar, Instituto
colornbiano de Bienestar Familiar y
Serv¡cio Nacional de Aprendizaie,
med¡ante certif¡cac¡ón expedida por el
representante legal o revisor fiscal según
el caso. Lo anterior de acuerdo con lo
estioulado en el Artículo 50 de la Lev 789
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DESCRIPCION
(sr I
NO)

No.
FOLrO(S)

de 2002, y demás normas que la
mod¡fiquen, adicioñen o complementen.
La certificación deberá ser expedida por
el Rev¡sor F¡scal o reprcsentante legal
cañi'ñ.ñrrócñ^ñ.ir

Certificado vigente, de antecedentes
d¡sciplinarios de la Procuraduría General de
la Nación, del Representante Legal y de
la Empresa.

cert¡ficado vigente, de antecedentes de
responsabil¡dad fiscal de la Contralor¡a
General de la Reoública, del
Representante Lega¡ y de la Empresa.

Certificado v¡gente, de antecedentes
judiciales (Policía Nac¡onal), del
Representante Legal.

Autorización del órgano competente,
para presentar la propuesta, Suscr¡bir el
respect¡vo contrato y otorgar las garantía
exigidas, cuando se trate de persona
juríd¡ca, su representante legal o
aooderado, en consideración a la cuant¡a
o a la naturaleza de la contÉtac¡ón que
carezcan de las facultades suf¡c¡entes
para contraer obl¡gacioñes en nombre de
la sociedad, de acuerdo con el cert¡f¡cado
de existenc¡a y representac¡ón legal
exDed¡do Dor la Cámara de comercio o el
órcano comoetente.
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3.1.3 SI USTED ES UN COÍ{SORCIO O UNION TEMPORAL

ANEXO 4

DESCRIPCION
(s¡ /
NO)

No.
FOLrO(S)

Carta or¡ginal de presentación de la propuesta.
( Formatol) firmada por representante legal
de la Un¡ón Temporal, Consorcio, o persona
facultada para representarla, aportando el
correspondiente poder espec¡al, deb¡damente
legal¡zado o copia del documento que lo
contenga con su constanc¡a de v¡genc¡a,
cuando de Poder General se trate, igualmente
léoalizados.
Origiñal del documento de constitución del
consorc¡o o un¡ón temporal según corresponda,
suscr¡to por todas las personas naturales o
jurídicas que lo 

'ntegran, 
señalando las reglas

bás¡cas que regulan ias relac¡ones entre e¡los y el
alcance de su responsab¡l¡dad, en el cual se
deberá ind¡car si su part¡cipación es a título de
consorcio o Unión Temporal y, en este últ¡mo
caso, señalarán los térm¡nos y extens¡ón de
la participac¡ón en la propuesta y en su
ejecuc¡ón, los cuales no podrán ser modificados
sin el consentiñ¡ento prev¡o de la E.S.E. San
Anton¡o.
Póliza de seriedad de la oferta exDedida por
compañía de seguros debidamente autor¡zada
para operar en Colomb¡a, constitu¡da a favor de
la E.S.E, con una vigenc¡a de cuatro (4) meses
contados a part¡r de la presentación de la
propuesta y su cuantía no podrá ser infer¡or al
diez Dor ciento (10o/o) del valor de la propuesta.
El objeto Social de los miembros del consorc¡o o
unión temporal enmarca la actividad objeto de
la oreseñte Invitación Públ¡ca.
certif¡cado o¡-¡ginal de existencia y
representac¡ón legal exped¡do por la Cámara de
Comercio, de cada uno de los ¡ntegrantes del
Consorcio o Un¡ón Temporal, en orig¡nal o
impreso con su corespond¡ente código de
ver¡f¡cación, con fecha de expedic¡ón no mayor a
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DESCRIPCION
(sr /
NO)

No.
FOLro(s)

treiñta (30) días anteriores a la fecha de cierre
de la presente Inv¡tación Pública. Su act¡v¡dad
comercial debe estar relacionada como
proveedor de bienes y/o servicios iguales o
s¡m¡lares con el obieto de la Invitación Públ¡ca.
Acreditar que la Sociedad tiene una existencia de
cinco (5) años o más, a la fecha del cierre de la
Convocatoria.
Aoortar fotocoD¡a de la cedula de ciudadanía del
representante legal de la unión temporal o
consorcio y de cada uno de los representantes
legales de los l4iembros del Consorcio o Un¡ón
TemDoral.

!

Reg¡stro Un¡co Tributario (RUT) de cada uno de
los integrantes del Consorcio o Unión Temporal,
y del representante legal, debidamente
actualizado.
Reg¡stro unico de Proponentes (RUP), expedido
por la Cámara de Comercio del domicil¡o
princ¡pal del proponente, de cada uno de los
integrantes del Consorcio o Un¡ón Temporal,
donde consle que se encuenLra vigenle la
inscripc¡ón en el Registro de Proponentes de la
Cámara de Comercio, expedido con una
anterioridad no mayor a treinta días (30)
calendario con relac¡ón a la fecha de cierre de la
Invitación Pública. El Reg¡stro de Proponentes
debe versar sobre proveedores de acuerdo al
obieto de los oresentes Plieqos de cond¡ciones.
Certificado vigente, de antecedentes de
responsabil¡dad fiscal de la Contralor¡a General
de la Repúbl¡ca, del Representante Legal de cada
una de las emDresas que forman la Unión
Temporal o Consorcio y del representante legal
de ésta.

Certificado v¡gente. de antecedentes
d¡sciplinarios de la Procuraduría General de la
Nación, del Representante Legal de cada una de
las empresas que forman la Unión Temporal o
consorcio y del representante legal de ésta,
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DESCRIPCIóN
(sr /
No)

No.
FOLrO(S)

Certificado vigente, de añtecedentes judic¡ales
(Policía Nacional), del Representante Legal de
cada una de las emDresas que forman la Unión
Temporal o Consorcio y del representante legal
de ésta.
Certificado original de cada uno de los asociados
o Consorciados bajo la gravedad de juramento,
en donde conste que no se encuentra incurso en
el régimen de ¡nhabil¡dades e incompat¡bil¡dades
o confl¡cto de ¡ntereses, al igual que certificac¡ón
pafa ta persona que oDre como representante
legal del consorcio o unión temporal,
establecidas en la normatividad v¡gente;
manifestando además, su comprom¡so, que en el
evénto que la ¡nhabilidad y/o incompat¡bilidad
sobrevenga en el curso del proceso de selección
o una vez adjudicado el contrato y antes de su
oerfecc¡onamiento.
Si el proponente t¡ene personal a su cargo, debe
aDortar además de los documentos
correspondientes al representante legal, el
certif¡cado donde acredita el pago de los aportes
de sus empleados de cada uno de los asociados,
a los sistemas de salud, riesgos laborales,
pensiones y aportes a las Cajas de
Compensac¡ón Famil¡ar, Inst¡tuto Colombiano de
Bienestar Fam¡liar y Serv¡cio Nac¡onal de
Aprendizaje, med¡ante cert¡ficac¡ón expedjda por
el representante legal o rev¡sor fiscal según el
caso. Lo anterior de acuerdo con lo estipulado
en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y demás
normas que la modif¡quen, ad¡c¡onen o
compleñenten. La certificac¡ón deberá ser
expedida por el Revisor F¡scal o representante
legal según corresponda.

x

Acred¡tar que dentro del objeto social de la Unión
Temooral o Consorc¡o. se enmarca la activ¡dad
obieto de la Convocator¡a.
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3.2.DOCUMENTACION FINANCIERA

S¡ alguno de los documentos no fue aportado, o lo fue de rnanera incompleta e ileg¡ble, el Área

Finaniiera podrá requerir al proponente para subsanar el documento que presente observac¡ón dentro
de la propuesta, en las condiciones previstas en los presentes términos, los cuales deberán ser
allegados o subsañados dentro del término ind¡cado por la c¡tada área, so pena de ser rechazada o
inadm¡tida según el caso.

Los proponentes deberán allegar con su propuesta, los Estados Financieros bás¡cos comparativos
con corte a Diciembre 31 de 2014, debidamente certificados, los documentos que se deben
aportar son los siguientesi

DOCUMENTOS FINANCIEROS

ANEXO 5

DESCRIPCION
(sr I
NO)

No. fol¡o
(s)

Balance General compa¡'ativo de los años
2OL3 v 2014

x

Estado de Resultados comparativo años
2073 v 2074,
Respectivas Notas a los Estados Financieros
y el Dictamen a los E,F. por parte del
Revisor Fiscal o Contador.

x

cert¡ficación de los Estados Financieros
exped¡da por Contador y el Representante
Legal.
Dictamen del rev¡sor fiscal o a falta de este,
del contador públ¡co independ¡ente, en los
casos oue ao¡¡oue,
Copia de las Declaración de r€nta del último
año.
Fotocopia de la tarjeta profesional del
Contador Púb¡ico y/o Revisor Fiscal que
avale los Estados F¡nanc¡ercs de la empresa,
acomDañado de los certificados de
antecedentes disc¡Dlinarios de la lunta
Central de Contadores, con una v¡genc¡a no
Mavor a tres (3) meses.
Fotocopia de la cédula de c¡udadanía del
contador y/o del revisor fiscal.
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De conformidad con las
debidamente certificados y
la ley 222 de 1995, en las
central de Contadores y
reglamenta la contabilidad

normas contables vigentes, los estados financieros deben esta
d¡ctaminados de acuerdo a lo establecido en los artícLllos 37 y 38 de
circulares externas O3O de 1998 y 037 de 2001 expedidas por la Junta
en el articulo 20 del decreto 2649 de 1993 o demás normas que

en colombia.

Las personas naturales o juridicas que por ley no estén obligadas a tener revisor fiscal, para efectos
de este proceso de contratación tienen la obligación de presentar sus estados f¡nancieros
dictaminados por contador púb¡¡co independ¡ente, d istinto al que participó en el proceso de su

elaboración. con sustento en los libros de contabil¡dad debidamente diligenciados.

En
de

caso de consorcao o unión temporal deberán aportar la total¡dad de la documentación por cada uno
los miembros que la integran.

El proponente deberá presentar los documentos idóneos y las cartas súscritas por el representante
legal o persona natural, med¡ante la cual se compromete a cumplir con las s¡gu¡entes exigenciasf los
cuales serán evaluados mediante los cr¡terios CUI.4PLE / No cUf4PLE:

ANEXO 6

NOTA 1: LA ESPECIFICIDAD DE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLTN1IENTO OC CNON ÍTC¡4,
SERAN ACLARADAS SI HAY LUGAR A ELLO EN LA VISITA TECNICA OBLIGATORIA.

NOTA 2: NO SE ACEPTAN PROPUESTAS PARCIALES.

3.3. cRrrERros oe stl¡cc¡ón rÉct'trc¡

DESCRIPCION
CUN4PLE

NO
CUMPLE

El proponente se compromete a real¡zar los estudios y diseños de la
nueva infraestructura de Urgencias de acuerdo al objeto por contratar, en
el lugar indicado de la propiedad de la ESE Hospital San Antonio en el
14unicipio de chía-cundinamarca, conforme con el planteado en la
propuesta técnico económico, (Anexo 7.)

1.

Compromiso f¡rmado por el Representante Legal donde garantice los
productos objeto de la presente convocatoria serán ejecutados y avalados
por profesionales idóneos y con experienc¡a específica para cada producto
de acuerdo a la convocatoria,

2.

3. ComDromiso de cumolir con la totalidad
preseñte inv¡tac¡ón y presenLados
cundinamarca- Direcc¡ón de Desarrollo

de los productos requeridos en la
ante secretaria de salud de

de servicios y protecc¡ón social
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Documento donde se relacione el Nombre e informac¡ón de contacto del
profesional D¡rector del proyecto delos estudios y d¡seños, con
experiencia hospitalaria, el cual tendrá contacto constante en la ejecución
del m¡smo.

Compromiso de entregar un cronoqrama de act¡vidades con la duración
estimado para su ejecución del presente contrato; el proponente que
resulte favorecido eñ el proceso de selecc¡ón deberá presentar esta
información desagregada por ítems y será aprobado por parte del
supervisor de contrato designado por l¿ EsE Hospital San Añton¡o de Ch¡a,
en un térm¡no no rnayor a dos (2) días corr¡dos contados a partir de la

firma del acta de in¡cio del superv¡sor desiqnado por la entidad.

En el evento de requer¡rse un ítem o producto, conexo con el obieto del
contrato y que no se encuentre incluido en la relación de los productos
de la PROPUESTA ECONOMICA, el proponente adjud¡catario se

compromete a presentar una cotizac¡ón acorde con los prec¡os del
mercado bajo el m¡smo sistema de precios unitarios f¡jos sin formula de
reajuste, la cual se someterá a un anál¡sis por parte del supervisor del
contrato y sometida a consideración del ordenador del gasto, Estos se
entenderán inclu¡dos en la lista del objeto del contrato y se ejecutaran eñ
el sucesivo baio las mismas cond¡ciones contractuales.

Compromiso que los prec¡os de los servicios que se ofrezcan, sean fiios y
sin fórmula de reajuste para la v¡gencia del contrato y que en estos
deberá incluirse todos los elementos, Profesionales, maquinar¡a, mano de
obra, insumos, transportes y en general cualqu¡er aspecto adicional para
curnplir a cabalidad con el objeto del contrato.

B. El proponente deberá cert¡ficar que dispone de personal de acuerdo a lo
¡ndicado a continuación:

DIRECTOR DEL PROYECTOT Profesión Arqu¡tecto, deberá tener exper¡encia en
el ejercicio de su profesión de míñimo de diez (10) años, contados a
partir de la expedición de la matricula profesional y experienc¡a especifica
certificada hosp¡talaria con mín¡mo cuatro (4) contratos de consultoría con
entidades públicas, donde se haya desempeñado como contratista, Se
presentaran actas de rec¡bo final o certificac¡ón debidamente acreditadas. Se
convalidaran los contratos que a la fecha de la presentac¡ón de esta inv¡tac¡ón
estén ejecutadas en su total¡dad.

ESPEC¡ALISTA DE SUELOS,/ GEOTECNIA: Título profesional: ingen¡ería c¡vil,
Estudiosi Área de suelos y estructuras. Experiencia profesional: mayor o igual a

15 años contados a part¡r de la fecha de Expedición de la matricula profes¡onal,
o fecha de orado. Exoer¡enc¡a relacionada: certificar como mínimo
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mayorés o ¡guales

a 4.ooo m2 cada uno, y otro proyecto de mínimo 10 000 m2'

INGENIERO DE SISTEMAS: Titulo profesional: Tngeniero sistemas' Experiencia

profesional: 2 años contados a partir de la fecha de grado o termlnaclon oe

;u,.i¡ut o expédición de la matr¡cula Profesjoñal Experiencia relacionada: 1

años en obras de ¡ngeniería civil relacionadas con el diseño y/o construcclon de

cableado Estructural

TOPoGRAFoI Título profesional: Ingeniero Topográfico Exper¡encra

profesionali 10 años contados a partir de la fecha de grado o terminaciÓn de

materias o expedición de la matricula Profesional Experiencia relacionada: 2

u¡or "n 
o¡tua de ¡n9en¡ería c¡vil en levantamientos topográficos Deberá

;resentar certif¡cac¡ón de mínimo 3 proyectos donde haya iealizado el

ievantamiento topográfico a proyectos mayores o iguales a 6 000.-m2; asi

mismo deberá au.plir aon dos certificaciones de levantam¡ento topográfico de 2

proyectos cuyo valor sea mayor o ¡9ual a $50.000.000

INGENIERO BIOMEDICO: Título profes¡onal: Ingen¡ero Biomédico, Posgrado:

Diplomado en telemedicina, Exper¡encia profesionali mínimo 3 años contados a

pu.ti|- d" lu fecha de grado o terminación de materias o expedición de la

matricula Profesional.

PROFESIoNAL DE LA SALuD: Título profesional: IYedico, Enfermero'

Odontólogo, Posgrado: Especialización en gerencia en 5alud, gerencia de

institucio;es de s;lud, gestión en servic¡os de salud, gerencia en organizaciones

de salud, gerencia en salud pública, gerencia en mercadeo en salud-, o con

maestría en administración en salud, gestión en salÚd, Experiencia profes¡onal:

I años contados a partir de la fecha de grado o terminaclón de materias o

expedición de la matricula Profesional. Experiencia relacionada: 2 años en la

etauoración de estudios de oferta y demanda en salud, proyectos de ajuste,

reorganización y modernización en salúd, proyectos de reorgan¡zación y

confármación de redes hospitalarias, redimensionarniento de lps, proyectos de

defin¡ción de escenarios de operac¡ón de E.S E.

INGENIERO ESTRUCTURALT Profes¡ón Ingeniero Civ¡|, Posgrado:

Especialización o llag¡ster en Ingen¡ería c¡v¡|, deberá teñer experienc¡a en el

ejercicio de su profesión de mínimo de diez (10) años, contados a

partir de la exped¡ción de Ia rnatricula profesional o Diploma de grado, r
ixperiencia especifica certificada hospitalar¡a con minimo tres contratos de

consultoría, donde se haya desempeñado como Ingen¡ero estructural Se

nLaran actas de recibo final o certificacién debidamenle acreditadas Se
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corw-at¡¿*an los contratos que a la fecha de la presentación de esta invitac¡on

estén ejecutadas en su total¡dad.

INGENIERO ELECTRICISTAI Profesión lngen¡ero Electric¡sta, deberá tener
experiencia en el ejercicio de su profesión de mín¡mo de diez (10)

años, contados a partjr de la Certificación de la Resolución como Ingeniero
electric¡sta del Consejo Profesional Seccional de Ingen¡ería Eléctrica, Mecánica y
profesiones afines, expedición de la matricula profesional o Diploma de grado'

Así m¡smo deberá presentar como mín¡mo una ceftificación de realización de

diseños de ¡nstalaciones eléctricas y de telecomun¡cac¡ones Se conval¡da€n los

contratos oue a la fecha de la presentación de esta ¡nv¡tación estén ejecutadas
en su totalidad.

TNGENIERO HfDRO-SANITARIO: Profesión Ingeniero Civil, deberá tener
experiencia en el ejercicio de su profesión de mín¡mo de d¡ez (10)
años. contados a partir de la expedic¡ón de la matricula profes¡onal o Diploma de
grado. Así mismo deberá presentar experiencia especifica hospitalaria
cert¡ficada como mínimo de dos proyectos de consultoría donde haya realizado
el diseño h¡dro-sanitario, gas. incendio y ambiental Como mínimo una
certificación del diseño de redes de sum¡n¡stro, sistema de aprovechamiento de

aguas lluvias, redes de protección contra ¡ncendios, redes de gas natural,
p¡'opano, redes de aire compr¡mido y Plan de contingencia.

PERSONAL AUXILIARI
CADENEROS
AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
AUXILIAR ARQUITECTURA.

Lo anterior se deberá acreditar adjuntando hoja de vida correspond¡ente,
fotocopia T.P- vigencia de la malricula, diplomas y aclas de grado, así como las
cert¡ficac¡ones con la informac¡ón antes requer¡da.

9. El proponente deberá acreditar exper¡encia minima general y espec¡f¡ca
en Diseños v estud¡os en Hospitales Públ¡cos.

10. Las certif¡cac¡ones y/o contratos deberán ser expedidos y f¡rmados por el
representante legal o funcionario competente de Hosp¡tales y/o Clin¡cas
Públicas y/o Privadas y deberá contener como mín¡mo la s¡gu¡ente
información para dar cumplimiento a este requis¡to:

1. Nombre o razón social del contratante
2. Nombre o razón social del contratista.
3. Objeto del contrato.
4. Fecha de iniciación del contrato
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5. Fecha de terminac¡ón del contrato.
6. Valor del contrato
7. Valor ejecutado del contrato
B, Si fue o no entregados los b¡enes o servicios a satisfacciÓn'

En caso de consorcios o uniones temporales. la experiencia será la sumatoria de

las experienc¡as específicas de los ¡ntegrantes que la tengan.

Cuando el oferente presente certificaciones y/o contratos de exper¡encia en los
cuales conste que part¡cipó en la ejecución bajo la modalidad de Consorc¡o o

Unión Temporal, éstas deberán expresar su porcentaje de participación en dicho
consorcio ó unión temporal el cual será tenido en cuenta para la determinación
de la experiencia en este proceso de contratación.

La ESE Hosp¡tal San Antonio de Chía, se reserva el derecho de verificar la

información consignada en estas Cert¡ficac¡ones.
No se aceptarán documentos em¡t¡dos por el m¡smo proponente o por alguno de
sus integrantes,

No se aceDtaran s0bcontratos.
11.El proponente deberá acreditar la experiencia medianté certificación que

obra en el Registro Unico de Proponentes (RUP). Reg¡stro identificado con
el clas¡ficador de bienes y servicios en el tercer ñ¡vel .Código de lo
clasif¡cador de Bienes y Servicios 72 1214,721029, 951277 y 951220.

3.4 Criter¡o de Selecc¡ón (PUNTAJE MAXIMO 180 PUNTOS).

3.4.1 EXPERIENCIA DEL PBOPONENTE

El proponente deberá acreditar experiencia general y experiencia específica mínma, esia deberá estar
debidamente ¡nscr¡ta en el RUP- (Reg¡stro único proponentes, el cual deberá estar en f¡rme a la
fecha de la presentación de la propuesta).El proponente deberá estar clas¡ficado denfo del RUP en

relación a los bienes, obras y serv¡cios que se ofrecerán a las Entidades Estatales, ¡dent¡ficados con el

clasificador de bienes y servicios así:

72- 12- 14 -OO SeNicios de construcción de edificios públ¡cos especializados

80- 10- 16 -00 Gerenc¡a de Proyectos.

95- 12- 17 -00 Edificios y Estructuras Publicas.

95- 12- 20 -00 Edificios y Estructuras Hospitalarias.
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95- 12- 23 -00 Ed¡ficios y Estructuras de Salud y Deportavas.

En caso de no cumpl¡r con cualqu¡era de las experiencias tanto general como específ¡ca el

proponente no quedara habilitado para la calif¡cación económ¡ca.

Las certificac¡ones y/o contratos deberán estar expedidos y firmados por el representante legal

o funcionario competente de los Hosp¡tales Públicos, para hacer convalidada la inlormaciÓn y

estar inscritos en el RUP

3.4.2. EXPERIENCIA GENERAL DEL PFOPONENTE

El orooonente deberá tener como mín¡mo ocho (8) contratos de obra inscritos en el RUP (Flegistro único
proponentes, el cual deberá estar en firme a la fecha de la presentación de la propuesta)' los contratos

deberán estar clas¡ficados en bienes, obras y servicios que se ofrecerán a las Entidades Estatales'
identificados con el clasificador de b¡enes y servicios. así:

95- 12- 20 -00 Edificios y Estructuras Hospitalarias.

OPTENDRA POR CADA CONTRATO (20) VEINTE PUNTOS, PABA UN TOTAL DE 160 PUNTOS

3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PHOPONENTE

El oroponente deberá tener como mín¡mo uno (l) contrato que contengan Diseño y Estudios Técnicos
Hospitalarios previos Hospitalarios en el sector público, e¡ecutados durante los últimos cinco (5) años
anteriores a la fecha cierre según cronograma de la convocatoria. Con valor equivalente al viple del
presupuesto ot¡cial y este deberán estar deb¡damente ¡nscr¡to en el RUP- (Reg¡stro ún¡co proponentes,

este o documento deberá estar en l¡rme a la fecha de la presentación de la propuesta).

El puntaje máximo para este criter¡o será de 20 PUNTOS, ten¡endo en cuenta el Número de Contratos
Ejecutados y el t¡empo de duración de los mismos; y aceptados por la ESE med¡ante cert¡ficación, que

cumpla con los criterios descritos en este pliego, lo anterior de acuerdo a la siguiente d¡stribuciÓn:

NUMERO DE CONTRATOS
EJECUTADOS

PUNT¡'.jE MAXIMO 20
PUNTOS

DE1A2 20

PARA UN TOTAL DE LA EVALUACION TECNICA PROPONENTE DE 180 PUNTOS
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CAPITULO IV

INFORMACIÓN GENERAL

Los requerimientos establecidos en este capítulo son de carácter obligatorio y constituyen el m¡n¡mo

exigido por la E.S.E. Hosp¡tal San Antonio de Chía, los cuales son necesarios satisfacerlos' pero su

cumplimiento no obliga a la selección de la oferta.

La E.S.E. Hospital San Antonio de Chía, se reserva el derecho de hacer las veril¡caciones que considere

necesarias.

4.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

2.

3.

4.

1. El consultor debe dar estricto cumplim¡ento a las condiciones pactadas en la propuesta, respecto
a los productos técn¡cos, estudios, d¡seños y plazos olrecidos.

Ejecutar elobjeto delcontrato derivado de este proceso, en el plazo establecido en el cronograma
y conforme al plazo establec¡do.

Realizar por su cuenta y riesgo las actividades, trabajos y utilización de equ¡pos requer¡dos' para

la ejecución de objeto contractual.

Utilizar los recursos humanos y equipos, requeridos, para la ejecución de objeto confactual.

6.

7.

5. Contar con la disponibilidad del recurso humano, profes¡onal y técn¡co para el desarrollo del objeto
contractual.

Contar con el personal suficiente y capacitado para el cumplimiento del objeto contractual

Ejercer la vigilancia técnica y administrat¡va de los ítems o productos, con el objeto de consegu¡r
la correcta realizac¡ón de la misma y el cumplimiento de las espec¡f ¡caciones técnicas y
programas de trabajo.

8. Conseguir y mantener en las instalaciones de la E.S.E. todos los equipos necesar¡os para el

desarrollo eficiente de los trabajos.

9. Tomar las precauciones necesar¡as para la protecc¡ón y seguridad industrial del personal a cargo,

de acuerdo a la normatividad vigentede acuerdo a las actividades a ejecutar

puraoo.

I
,l
U

10. Sumin¡strar al supervisor del contrato toda la informac¡ón que requiera en el tiempo esta
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1 1. El contratista debe presentar con ant¡cipación, para la aprobación de la E.S.E. HOSPITAL SAN

ANTONIO DE CHIA, antes de iniciar las actividades para realizar los productos, el cronograma de

acuerdo al tiempo estimado para la ejecución de los m¡smos.

12. Es de completa resgonsab¡l¡dad del contrat¡sta la protección para la ejecución de la consultoria,

contra cualquier daño o deterioro que pueda sufrir la E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA'

hasta el momento de la entrega del proyecto a satisfacción del supervisor del contrato.

13. Presentar al SuDervisor, informes de avance de las activ¡dades de seguimiento, de acuerdo con el

cronograma establecido de común acuerdo entre las partes contratantes

'14. El proponente adjudicatario deberá responder por los daños que se ocasionen en las instalaciones
o cualqu¡er bien de la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, durante la ejecución del

contrato (pisos, techos, ventanas, baños, puertas, ¡mpresoras, computadores).

'15. El contratista que resulte favorecido en el proceso de selección, atenderá las recomendac¡ones
hechas por el supervisor del contrato para el mejor desarrollo y ejecución del objeto conÜactual;
así m¡smo presentará al supervisor del contrato los informes que sean solicitados con el l¡n de
recibir la información de su ejecución.

16. Será de la autonomía y responsabilidad del oferente adjud¡catar¡o la contratac¡ón, organización,
orientación técnica y control del personal a su cargo, comprometiéndose a cumpl¡r con las normas

de segur¡dad existentes en la ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, La entidad no adqu¡ere
ninguna relación civil o laboral con los kabajadores del contrat¡sta adjudicatario

17. Inlormar al supervisor del contrato sobre el porcentaje de ejecución.

CAPITULO V

5.1 ANÁLISIS Y EVALUACIóN DE LAS PBOPUESTAS

J.I.1 ANÁLISIS JURíDICO

Cons¡stirá en la revisión de la totalidad de los documentos de contenido jurídico de la propuesta, de
acuerdo con lo ex¡gido en la presente Inv¡tación Pública y en las dispos¡ciones legales v¡gentes y que se
hallan determinados en los anexos 2, 3 y 4 de la presente Invitación.

Del Anális¡s Jurídico depende que el proponente continúe o no dentro del proceso, y su calificac¡ón será
Admitida o lnadmitida.

Si alguno de los documentos no fue aportado o es aportado de manera incompleta, la ofic¡na Jurídica
podrá requerir al proponente para subsanar el folio que presente observación dentro de la propuesta, los



Código: GG-F-02
SELECCIÓN POR CONVOCATORIA PUBLICA

Vers¡ón:1

Página: 37 de 46
TERMINOS DE CONDICIONES CONVOCATORIA

PUBLICA Fecha Octubre/ 2015

cuales deberán ser allegados o subsanados dentro del téfmino que en su oportunidad señale la entidad

so pena de ser rechazada o inadmit¡da según el caso.

El aspecto jurídico no da lugar a puntaje, sin embargo si los documentos de contenido jurídico no feúnen

los requisitos de ley, las propuestas no sefán evaluadas desde el punto de vista técnico, ni econÓmico y

las inhabilita oara cont¡nuar en el proceso de evaluación.

5.1.2 ANALISIS FINANCIERO

Consiste en la evaluación de los factores relacionados con el patrimonio, liquidez y endeudam¡ento
refleiado en los estados financieros con corte a 31 de dic¡embre de 2014, presentados por cada uno de
los Drooonentes.

Para la evaluación financiera, los ¡ndicadores Financieros (indice de liqu¡dez, índice de endeudamiento y

Capital de trabajo) deberán estar dentro de los parámetros requeridos y su calificación será "CUMPLE",
de lo contrario será "NO CUMPLE"; para que una propuesta sea aceptada deberá cumpl¡r con los tres
(03) indicadores.

INDICADORES RESULTADOS

TOTAL CALIFICACION
CUMPLE O NO

CUMPLECAPACIDAD FINANCIERA

INDICE DE LIOUIDEZ > = 2
Activo Corriente IAC)

Pasivo Corriente (PC)

IL = AC / PC = No DE VECES
CAPITAL DE TRABAJO > = AL VALOR DEL PRESUPUESTO
OFICIAL
Activo Corriente (AC)

Pasivo Corriente IPC)

CT=AC-PC
NML DE ENDEUDAMIENTO = (NE) < = 4oolo

Pasivo Total IPT)

Activo Total (AT)

NE=(PT)/ IAT) * 100

/
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Si el oroponente es un consorcio, un¡ón temporal o promesa de sociedad futura
capacidad financiera de acuerdo con los criter¡os establecidos en el Manual para la

verificación de requisitos habilitante del proceso.

La capacidad f¡nanciera de un proponente plural (Consorc¡o,

Un¡ón Temporal o promesa de sociedad futura) se obtjene así:

1) Por ponderación de los componentes (Índice de L¡quidez, indice de Endeudamiento y Capital de

traOaio) caOa uno de tos integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador

de acuerdo con su Dartic¡pación.
2) Sumando el capital de trabajo de los integrantes del proponente plural.

5.1.3 DOCUMENTACIóN FINANCTERA

serán evaluados mediante los criterios cuMPLgNo cuMPLE. Si alguno de los documentos financ¡eros

no fue aportado, o lo fue de manera incompleta e ilegible, el Area Financ¡era podrá requerir al proponente

para subsanar el documento que presente observación dentro de la propuesta, en las condiciones
previstas por la entidad, los cuales deberán ser allegados o subsanados dentro del térm¡no que en su

oportunidad señale la E.S.E.

Los proponentes deberán allegar con su propuesta, los Estados Financieros bás¡cos comparat¡vos
con corte a Dic¡embre 31 de 2014, deb¡damente cert¡f¡cados, los documentos que se deben aportar
son los siguientes:

debe cumplir su
determ¡nac¡ón y

5.1.3.1DOCUM E NTOS FINANC¡EROS

DESCRIPCION
(sr I
No)

No. fol¡o
(s)

Balance General comparativo de los áños
2013 y 2Ol4

x

Estado de Resultados comparat¡vo años
2013 v 2014.

x

Respectivas Notas a los Estados F¡nancieros
y el D¡ctamen a los E.F. por parte del
Rev¡sor Fiscal o Contador.

x

certificac¡ón de los Estados Financieros
expedida por Contador y el Representante
Legal.

Didamen del revisor fiscal o a falta de este,
del contador público ¡ndependiente, en los
casos oue aolioue.
Copia de las Declaración de renta del últ¡mo
año,

/
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DESCRIPCION
(st /
NO)

No. fol¡o
(s)

Fotocopia de la tarjeta profes¡onal del
Contador Público y/o Revisor Fiscal que
avale los Estados F¡nanc¡eros de la empresa.
acompañado de los certif¡cados de
antecedentes disciplinarios de la lunta
Central de Contadores, con una vigencia no
l4ayor a tres (3) meses.
FotocoDia de la cédula de ciudadanía del
contador v/o del revisor f¡scal.

De conformidad con las normas contables vigentes, los estados financ¡eros deben estar debidamente
cert¡ficados y d¡ctaminados de acuerdo a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la ley 222 de
1995, en las circulares externas 030 de 1998 y 037 de 200'1 expedidas por la Junta Central de
Contadores y en el artículo 2" del decreto 2649 de 1993 o demás normas que reglamenta la
contabilidad en Colomb¡a.

Las personas naturales o jurídicas que por ley no estén obligadas a tener revisor fiscal, para efectos
de este proceso de contratación t¡enen la obligac¡ón de presentar sus estados financieros
dictaminados por contador público independ¡ente, distinto al que participó en el proceso de su
elaboración, con sustento en los libros de contabil¡dad deb¡damente diligenciados.

En caso de consorcio o unión temporal, deberán aportar la totalidad de la documentación por cada uno
de los miembros que la ¡ntegran.

5.2 GARANTíAS OUE DEBERÁ CONSTITUIR EL CONTRATISTA

GARANTíA ÚNICA.

El contratista seleccionado se obliga a constitu¡r por su cuenta y presentar a favor de la E.S.E HOSPITAL
SAN ANTONIO DE CHIA, una garantía ún¡ca, expedida por una compañía de seguros legalmente
establecida en Colombia, que ampare los riesgos que a cont¡nuac¡ón se enumeran:

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO. El contratista deberá constituir esta garantía para
precaver los perju¡cios que se deriven del ¡ncumplim¡ento de las obl¡gaciones contractuales,
independiente de las multas y la cláusula penal que se pacte en el contrato. Su cuantía corresponderá a
la que en cada caso se determ¡ne, la cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10old, del monto del
contrato y una durac¡ón igual a del plazo máximo previsto al momenio de la suscripción del contrato y
Seis meses (6) más.

DE LA CALIDAD DEL SERVICIO: El contratista deberá constituir esta garantía, para precaver las futuras
eventualidades en que uno o varios bienes o servicios de los contratados no reúnan las espec¡f¡caciones
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o calidades exigidas para la contratac¡ón o que no sean aptos para los f¡nes para los cuales fueron
adqu¡ridos, así como para precaver también los v¡cios de fabricación y la calidad de los mater¡ales o
componentes. Su cuantia no podrá ser inferior al d¡ez por ciento (15ol") del valor total del contrato por el
tiempo de ejecución y un año más.

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES.
En los contratos de prestación de serv¡cios a que haya lugar, elcontratista deberá constituir esta garantía
para precaver los eventos en que incurra en el no pago de las obligaciones laborales respecto de los
trabajadores relacionados con la eiecuc¡ón del respect¡vo contrato. Su cuantía no podrá ser infer¡or al
cinco por ciento (57") del monto del contrato y su vigenc¡a por el tiempo de ejecuc¡ón y será de tres (3)
años más.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
En los contratos a que haya lugar el conkatista deberá constituir esta garantÍa para asegurar el pago de
los perjuicios que el confatista ocasione a terceros por razón de la ejecución del contrato. Su cuantía DE
200 SMLMV y su vigenc¡a serán igual al plazo del contrato y Se¡s (6) meses más.

5.3 PROPUESTA ECONOMICA.

Para la eva¡uación económica, sólo se tendrán en cuenta las COTIZACIONES que hayan CUMPLIDO
con los requerimientos TECNICOS según anexo 07.

El proponente deberá diligenciar y presentar con la oferta el -ANEXO TECNICO Y ECONóMICO"
(ANExO 7). La propuesta económica será presentada en pesos colomb¡anos incluyendo.el IVA y demás
impuestos previsibles, Sin sobrepasar el valor total del Presupuesto mencionado en el ltem 1.10 Debe
inclu¡r todos los costos directos e ind¡rectos. Para que la propuEsta sea evaluada
económicamente se deberá cot¡zar la totalidad de los ítems o productos, los mismos deberán
aprox¡marse a pesos en el evento de ser necesario.

Los precios de la propuesta deben mantenerse en firme a part¡r de la presentación de la m¡sma y una vez
suscrito el contrato se mantendrán fijos durante el término de su ejecución y cuatro (4) meses más, por lo
cual NO se aplicará fórmula de reajuste para este proceso contractual.

Dentro del valor oroDuesto se entenderán comDrend¡dos todos los componentes enunciados en los
criterios técnicos de los presentes pliegos de condiciones.
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5.3.I EVALUACIóN ECONóMICA

Se le otorgará un PUNTAJE de 2OO PUNTOS, al oferente que presente la propuesta más favorable

económicahente para la E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, a los demás, de manera
proporcional, mediante la aplicación de una regla de tres (3) s¡mple

Serán de exclusiva responsabil¡dad del proponente, los erroles u omisiones en que inculra al indicar.los
valores totates en ta prdpuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos

errores u omrsrones.

La adjudicac¡ón del contrato que resulte de la presente invitación se hará teniendo en cuenta la propuesta

más fávorable Dara la entidad, entendiendo por tal, aquella evaluada frente a los factores de escogencia y
sus ponderac¡ones, a su cotejo con otras propuesias rec¡b¡das, a la consulta a los precios del mercado y a
los estudios de la entidad, que ofrezca las mejores condiciones para la E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO

DE CHIA.

PROPUESTAS CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJOS: La E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE

CHIA, desestimara las propuestas presentadas por los proponentes que presenten propuestas con

valores artific¡almente bajos, atendiendo el Estud¡o de l\.4ercado real¡zado por la ent¡dad.

5.4 CRITEBIOS DE DESEMPATE

Ante la eventualidad de un empate en puntos en la ponderación de los factores de evaluación entre dos (2) o

más propuestas, la E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA, seleccionará al proponente teniendo en

cuenta los puntajes obten¡dos en los factores que se describen en la presenle inv¡tación, los cuales se

aplicarán en estricto orden de numerac¡ón y de forma excluyente:

Se optará por la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en la exper¡enc¡a del proponente.

Si persiste el empate, se optará por la olerta de mayor puntaje obtenido en el factor de
exoeriencia del oersonal.
-Si nuevamenle persiste el empate, se optara por mayor puntaje de la evaluación económ¡ca.
Por últ¡mo y de persistir el empate, se optará por la oferta que haya sido radicada en el menor
tremoo.

La selección del contratista que resulte de la presente ¡nvitac¡ón se hará teniendo en cuenta la propuesta

más favorable para la entidad, entend¡endo por tal, aquella evaluada frente a los factores de escogencia y
sus ponderaciones, a su cotejo con otras propuestas recibidas, a la consult€ a los precios del mercado y a
los estudios de la entidad. que ofrezca las meiores condic¡ones para La E.S.E SAN ANTONIO.

a.
b.

c.
d.
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CAPITULO VI

BIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO

6.I OPERACIONALES

6.1.1 AGC|DENTE LABoRAL: Se mitiga con |a afi|iac¡ón de |os trabajadores a |a ARL' Así mismo se

pretende cubrir este riesgo, con los requerimientos de caráctef ocupacional, entre ellos los elementos de

brotección quedebe dot; el oferente seleccionado a la totalidad del personal que va a ut¡l¡zar en la

b¡ecución Oót contrato; con tos etementos de seguridad industr¡al que se requieren para adelantar todas

lás actividades de mantenimiento de las ¡nstalaciones y el uso de señalización y cuando se requiera el

cerramiento y la delimitación de los espacios a interven¡r a través de señales preventivas y aislamientos

de zonas con elfin de evitar la proliferación de partículas y minimizar la contaminación y el ruido'

6,i.2 DAñO A TERCEROS: Daños causados al mobiliario al inmobiliario a las personas o daño ambiental)

se m¡tiga con la constituc¡ón de póliza de responsab¡lidad civil extraconfactual

6,1.3 CALIDAD DE LoS INSUMOS Y PRODUCTOS ENTBEGADOS: Se m¡tiga con la constitución de

póliza de los bienes y serv¡cios, así como con la acreditación de la calidad de los productos, que se

realizaran en las diferentes actividades a desarrollar en el contrato

6.2 ECONOMTCOS

6.2.1 |NCUMPLIMIENTO DEL CONTRATOT Se mitiga con la expedición de la pól¡za de cumplimiento del

conlralo

6.3 FINANCIEBOS

6.3.1 INCUMPLIMIENTO DEL coNTRATo Se mitiga con la expedición de

conlralo

ANEXOS FORMATOS

ANEXO 01 CAFTA DE PFESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

ANEXO 02 REQUISITOS JUFIDICOS PEHSONA NATURAL

ANEXO 03 REQUISITOS JURIDICOS PERSONA JURIDICA
ANEXO 04 REQUIS|TOS JURIDICOS CONSOHCIO O
UNION TEMPORAL
ANEXOOs DOCUMENTOS FINANCIEROS
ANEXO 06 CRITERIOS TECNICOS DE SELECCION
ANEXO 07 TECNTCO ECONOMICO
ANEXO 08. MODELO DE CERTIFICACION ACREDITANDO
PAGO DE APORTES SOLO APLICA PARA PERSONAS

la póliza de cumplimiento del
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ANEXO O'I

CABTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

RAZÓN SoCIAL OFERENTEi

Chía, Cundinamarca.

E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA.
lvluñiclpio de Chía- Cundinamarca.

BEFEBENCIa: convocatoria Públ¡ca No. 10 DE 2015 'ESTUDIOS Y olSEÑOS PARA LA NUEVA

INFRAESTRUCTURA DEL SERVICIO E URGENCIAS 3E LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTAOO

HOSPITALSANANTONIO DE CHIA DE PRIMEF NIVEL DE COMPLEJIDAD."

El suscr¡lo ¡dentificado con la cédula d€ ciudadanta oxpedida en

actuando en nombre de y/o en calidad d€ representanta legal de la compañía

domiciliada en y suficientemenie a{torizado segÚn consta en

me permito presentar propuesla para "ESTUD'OS Y DISENOS PARA LA NUEVA

INFNAESTNÜCÍURA DEL SERVICIO E URGENCIAS DE LA EMPBESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITALSANANTONIO DE CHIA DE PAIMER NIVEL DE COMPLEJIDAD."
Los términos de esta propuesta han sido fomulados con base en las especil¡caciones coñtenidas en los pliegos de condicioñes,

Declaro aceptary haberentendido en toda su extensión sus alcancesy significado

1.- Bajo ta gravedad d€tiurameñto que se enliende prestado con la tirma del pÉsente documenlo, que en el evento de resultar
adjudicatario d€ esta invitac¡ón, cumptiré con todo lo ofrecido en esta propuesta. Pof lo lanlo ácepto, s¡ así no se hiciere, que la
E.S.E. Hospitat San Anlonio de Chla,haga efectiva la garanlía de seriedad de la propuesla, sin tener derecho a reclamación

alguna y que ta E.S.E.lome tas d€cisiones que estime convanienles con respec¡o a la adjudicac¡ón de la presente invitación.

Z.- Que ninguna persona natural o juríd¡ca dilerente del aquí prcponenle tiene inlerés en la propuesla que presento ni en el

contrato que pud¡era cel€brarse y que en consecuencia, sólo compromet€ a la Jirma que r€pr€sento

3.- Oue hemos examinado cuidadosamenle los pliegos de condiciones corespondientes y nos hemos enterado perfectamente

del significado de todo lo que en eslas se expresan, aceplamos su conlenido y en caso que nos fuera adjudicado el contralo, nos

obligamos a cumplircon todos los términos y cond¡ciones qu€ en él se estipulan.

4.- Oue no esramos incursos en ninguna de las causales de inhab¡lidad e incompalibilidad eslablecidas en la ley 80 de 1993, n¡

en ninguno de los eventos de prohibición especiales para contratar.

5.- Que no somos responsabtes fiscalmente en vinud de lo dispuesto en la ley 610 del 2000 y la resolución orgán¡ca 05149 de la

Contraloría Ge¡eral de la República.

6.- Oue nos eñcoñtramos at día con el pago de los aportes de nuestros empleados a los s¡stemas de salud, riesgos

profesioñates, pensiones y aportes á las cajas de compensación lamiliar, Instituto Colombiano de Bieñestar Familiar y Serv¡cio

Ñacionalde Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, conlorme a lo establecido en elartículo 50 de la ley 789 de 2002
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7.- Oue ejecutaremos el contrato d€ acuerdo con los precios y calidades relacioñados en la propuesla

8.- Que el valor total de la propuesta es de pesos ($ ), incluido el lmpuesto al Valor

9..oue|aofertalieneuñaVa|idezdenoveñta(90)diasca|endao,contadosapartirde|alechadecierrede|apresente
iñvilación.

lO.- Oue aceptamos expresamonle la forma de pago establecida en los pli€gos de condiciones.

11.- Oue en caso que se nos adjudique ta presente invitación pública, nos comprometemos a suscribir el correspond¡ente

cont¿to y a otorgar denrro de tos ptazos exigidos en los de condiciones, todas las garantías solicitadas en los montos y

vigencias indicadas.

12.- eue en et evento de resuttar lavorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la sup€rvisión designada por la E S E.

HospitalSan Antonio de chfa.

i3.- I\,4anifestamos bajo ta gravedad detiuramento, que no nos ha sido aplicada la garantía de cumplim¡ento y/o calidad en los

úllimos dos (2) años, ni nos han sido impuestas multas duranle este periodo.

14.- Esta p¡opuesta sólocompromete a la lirma que repres€nto

15.- La propuesta se presenla en originaly consta de C-) lolios debidamente numerados-

16.- Acepiamos que la présente propuesta nocompromete a la E S E. HospitalSan Antonio de Chía.

para todos los efectos infomo a utedes que lodá la corespondencia relacionada coñ esta invitación lá rccibiremos en:

Dirección:

Ciudad

Cordialmente,

PFIOPONENTE:
NO[/lBRE:
NrT/C.C.:
NOIVBRE DEL FIEPRESENTANTE LEGAL:
FIRIVA DEL BEPBhSENTANTE LIGAI '-
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aNEXO 07 TECNICO ECONOMICO

PRODUCTOS A qtXCrJtAR

TJTUIOS Y D]SEÑOS PARA EL SERVICIO DE IJRGINCIAS DE LA T,S-!. HOSPITAL SAN ANTONIO DE CHIA

ITEM DESCR¡¡CION

t- I ETAPA ESTUDTOS

Es1!¿io oferl,4 y Denanda Pr€renirdo por Ia Dirección de DetÁrrolo de l¿ S€gletaria de salüd -
cobe¡ía.ión d€ Cütúirlanlan:a-

Prog¡ar¡a m¿dbo a.¡qüifecúónico prcs€ntado por la D?€cción de DesaIrol¡o de la S€crola¡i¿ de Salud _

Gobe¡::¿rión de Cundinanar€a

Plaa de h¿b4io y el cumplimiento de l¡$ rEqutuilos ¿¡e perfec-cionaftie¡b y qiecuci&L

Conceptos no¡m¿ urban¡l

Zoniticacióí ¿rquit€ctóhica

[siudios de $¡elos y Seotécnicos.

ler,?¡lamiento topog¡áfico.

Proye.to arqu ileftón ¡co a nivel de arLeproycclo.

[- ETAPA II

Estudios y.lis!ños hidrául jcos y s¿nrt¿r¡ios.

Sislem¿r contr'a i¡cendio

Disc¡]o dc la rcd dc voz, d,rlos, conrúicaciolles y soltldo.

Disciro dc l¿s rcdcs dc sds{:s medicin¡lcs

D¡cño dc zolrrs vei(Ls.

Discrios dc cficicncia ene€ética y snslclt*ilidad

u.- trTA¡A [T

hesüpncsto dc obr¡r. [spccific¿.ii.,n.: t¡cnic¿¡^, dc consfuucciólr

Dise¡o ruq!ilccldnico detinillvo
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ANEXO 08

MODELO DE CERTIFICACTóN ACREDTTANDO PAGO DE APORTES SOLO APLTCA PARA
PERSONAS JURÍDTCAS (ART. sO LEV 7a9lO2)

Nombre o razón social del Droponente

CERTIFICACION

El suscrito con C.C, o NIT No Certifico
que, he cumplido con el pago de los aportes de sus emPleados a los s¡stemas de salud, riesgos
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensac¡ón Familiar, Instituto Colombiano de
B¡enestar Familiar y Serv¡c¡o Nacional de Aprendizaje, durante 

- 

( ) meses, ¡ncluyendo los
últ¡mos se¡s (6) meses anteriores a la fecha de cierre de esta inv¡tac¡ón.

Exped¡da a los 

-días 

del mes de

Nombre:

Cargo:

de


